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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ( E ) DEL CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA SENA REGIONAL 

TOLIMA 
  NIT: 899.999.034-1 
 

HACE CONSTAR 
 
Que  el (la) señor (a), JENNIFER ALEJANDRA CHAVARRO DIAZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
38.361.596, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA , el (los) siguiente(s) contrato(s) de 

prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas 
reglamentarias, como se describe a continuación: 
 

1. Número y Fecha del Contrato: 1365906 del 12 de febrero de 2020 

 
Objeto: Prestación servicios personales de carácter temporal como Instructor para planear, ejecutar y orientar la 
Formación Profesional Integral en las redes y áreas temáticas de formación, que programe el Centro Agropecuario La 
Granja en sus diferentes niveles en modalidad presencial,  virtual y a distancia complementaria, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente. 
 
Plazo de Ejecución: Diez (10) meses y Diez (10) días. 
 

Fecha de Inicio de Ejecución: 19 de febrero de 2020 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 30 de diciembre de 2020 
 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:  1. Reportar mensualmente en el espacio de la Nube asignado para el 
Titulada/Complementaria Virtual, los soportes correspondientes a cada obligación contractual y relacionada en el 
informe de ejecución contractual mensual. 2. Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad 
virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 
3.Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de 
Formación Profesional Integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las necesidades nacionales y a los 
lineamientos institucionales requeridos. 4.Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, 
de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 5.Participar cuando el 
centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de 
formación en modalidad virtual y a distancia. 6.Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el diseño 
curricular, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas virtuales del área temática en el objeto del 
contrato. 7.Aplicar estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación en modalidad virtual y a distancia, 

de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 8.Emitir juicio valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del programa en modalidad virtual y a distancia, 
adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina. 9.Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información 
que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral en modalidad virtual y a distancia, mediante 
las siguientes actividades: a). Verificar que la totalidad de los aprendices seleccionados estén asociados a una ruta 
de aprendizaje y su estado sea matriculado. b). Registrar juicios evaluativos, realizar reconocimiento de aprendizajes 
previos, para los aprendices nuevos, reintegrados trasladados. e). Comunicar al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la in formación. 



10.Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz y el manual de convivencia instaurado en la institución. 
11.Apoyar procesos de Registro calificado para los programas de educación superior del área temática objeto del 
presente contrato, cuando el centro lo requiera. 12.Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 
productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y requerimientos del centro de formación. 
13.Participar en los procesos de autoevaluación de programas de formación virtual y a distancia en el Centro de 
Formación. 14.Cargar y actualizar la información contractual en los aplicativos definidos por Colombia Compra 
Eficiente, con la| finalidad que la Entidad Estatal, pueda consultar su información en calidad de contratista, cuando así 
lo requiera. 15.Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  
 
 

Valor Total Contrato: TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 
($34.615.056,00) 
 
Valor Mensual: TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
($3.656.520,00) 
 
 

2. Número y Fecha del Contrato: 743 de febrero 19 de 2019 

 
Objeto: prestación de servicios personales de para apoyar el desarrollo de las actividades de formacion profesional 
integral, diseño, actualización y fortalecimiento del banco de actividades y de acciones de formacion, y la participación 
en el proceso de ejecución de la formacion en ambientes virtuales de aprendizaje y los programas bajo la estrategia 

del Sena red centro agropecuario la granja Sena — espinal, atendiendo los requerimientos y solicitudes de los usuarios 
del presente programa, que se encuentran almacenados en los sistemas de información de Sofía plus u oficina virtual 
de la entidad. 
 
Plazo de ejecución: hasta el 17 DE DICIEMBRE DE 2019, sin exceder la presente vigencia presupuestal y empezará 
a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 19 de febrero de 2019 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 17 de diciembre de 2019 
 
 Término de Ejecución: Nueve (9) Meses, Veintisiete (27) Días. 
 
 Obligaciones Específicas del Contrato: a: 1) Cuando la coordinación académica así lo disponga, el contratista 
deberá conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por 
redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades 
de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas para la selección de aprendices, 

entre otras, en los que las Coordinaciones academicas requieran su apoyo. 2) Atendiendo lineamientos de la 
coordinación académica, el contratista podrá participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de 
aprendices de formacion titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto 
contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 3) Reportar en el sistema Sofía Plus en un 
plazo máximo de (3) tres días, todas las actividades de alistamiento, ejecución de la formacion y cierre, que de acuerdo 
con los procesos que son de su responsabilidad, garanticen la calidad de la información y su coherencia con el proceso 
formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, asociación de aprendices, registro de novedades, entre 
otros. 4) Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices 
y hallazgos con el registro de la información. 5) Aplicar la guía de orientación para la formacion en ambientes virtuales 
de aprendizaje AVA en todo su proceso de formacion. 6) Impartir formacion complementaria virtual, y en caso de ser 
designado por el coordinador academia) orientar formacion complementaria presencial pare el Centro Agropecuario 
La Granja como estrategia de aprendizaje (virtual/presencial). 7) Atender oportunamente los requerimientos y asistir  
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a las reuniones técnicas que realice el supervisor del contrato, y presentar informes mensuales de la ejecución del 
mismo. 8) Estar afiliado o afiliarse al Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al SENA toda la 
documentación necesaria pare la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales -ARL a cargo de la Entidad, en 
virtud de los artículos 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución del contrato. 9) En cumplimiento de lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) 
CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad 
social integral (salad, pensión y riesgos laborales) y pare la realización de nada pago derivado del mismo; estos pagos 
se acreditan Únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando 
corresponda, el (la) contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de 
Compensación Familiar. 10) Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Unto 

Tributario —RUT (en caso de que haya cambiado de régimen). b) Constancia al Plan Obligatorio de Salud a través de 
una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. c) Formulario Unto de declaración de 
bienes y rentas diligenciado, d) Registrar al momento de la firma del contrato la información de hoja de vida del Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público — SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo 
Administrativo de La Regional. 11) En caso de ser designado por la Subdirección de Centro, participar como miembro 
y evaluador en los distintos comités de evaluación y verificación de propuestas en los procesos contractuales que 
desarrolle el Centro. 12) En caso de ser designado por la Subdirección de Centro, participar como apoyo técnico en 
la supervisión de contratos, durante la ejecución de los mismos 13) El contratista se compromete a que durante el 
periodo de duración del contrato aplicara al proceso de certificación de competencias según normas de competencias 
relacionadas con la función de instructor, así como a los procesos de formacion dirigidos al mejoramiento pedagógico 
del SENA. 14) Cumplir los lineamientos de orientación del desempeño del instructor en ambientes virtuales de 
aprendizaje, según especificaciones de la Dirección General. 15) El contratista se compromete a no estar vinculado 
de manera simultánea con otro Centro De Formacion o Dependencia De La Entidad. 16) Las demos obligaciones 
necesarias pare el cabal cumplimiento del objeto contractual.  
 
Valor: El valor total del presente contrato asciende a Ia suma de TREINTA Y CINCO MILLONES VEINTI SEIS 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 35.026.864,00)  
 
Forma de pago: a) Un primer pago por valor de UN MILLON SESENTA Y CINCO MIL SEIS PESOS ($1.065.006) 
correspondiente al mes de febrero de 2019. b) Nueve (9) pagos iguales por los meses de marzo a noviembre 
de 2019, por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL VEINTE ($3.550.020) cada uno. c) Un 
pago final por valor de pago por valor de DOS MILLONES ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
($2.011.678) correspondiente al mes de diciembre de 2019. 
 
 

3. Número y Fecha del Contrato: 1025 del 25 de enero de 2018 

 
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, DISEÑO, ACTUALIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO 

DEL BANCO DE ACTIVIDADES Y DE ACCIONES DE FORMACIÓN, Y LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE 
EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN EN AMBIENTES VIRTUALES DE APRENDIZAJE Y LOS PROGRAMAS BAJO LA 
ESTRATEGIA DEL SENA RED CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA SENA -ESPINAL, ATENDIENDO LOS 
REQUERIMIENTOS Y SOLICITUDES DE LOS USUARIOS DEL PRESENTE PROGRAMA, QUE SE ENCUENTRAN 
ALMACENADOS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE SOFÍA PLUS U OFICINA VIRTUAL DE LA ENTIDAD.  
 
Plazo de Ejecución: El plazo es a partir del 7 de febrero de 2018 y hasta el 6 de diciembre de 2018, previo 
cumplimiento de requisitos de legalización del contrato, en todo caso la fecha de terminación del contrato no 
podrá exceder el 30 de Diciembre de 2018. 



 
Fecha de Inicio de Ejecución: 7 de febrero de 2018 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 6 de diciembre de 2018 
 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1) Cuando la coordinación académica así lo disponga, el contratista deberá 
conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes 
tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de 
aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selecciòn de aprendices, 

entre otras, en los que las Coordinaciones académicas requieran su apoyo. 2) Atendiendo lineamientos de la 
coordinación académica, el contratista podrá participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de 
aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto 
contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 3) Reportar en el sistema Sofía Plus en un 
plazo máximo de (3) tres dias, todas las actividades de alistamiento, ejecución de la formacion y cierre, que de acuerdo 
con los procesos que son de su responsabilidad, garanticen la calidad de la información y su coherencia con el proceso 
formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, asociación de aprendices, registro de novedades, entre 
otros. 4) Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsisten as, novedades de aprendices 
y hallazgos en el registro de la información. 5) Aplicar la guia de orientación para la formación en ambientes virtuales 
de aprendizaje AVA en todo su proceso de formación. 6) Impartir formación complementaria virtual, y en caso de ser 
designado por el coordinador académico orientar formación complementaria presencial para el Centro Agropecuario 
La Granja como estrategia de aprendizaje (virtual/presencial). 7) Atender oportuna nte los requerimientos y asistir a 
las reuniones técnicas que realice el supervisor del contrato, y presentar informes mensuales de la ejecución del 
mismo. 8) Estar afiliado o afiliarse al Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al SENA toda la 
documentación necesaria para la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales -ARL -, a cargo de la Entidad, 
en virtud de los articules 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución del contrato. 9) En umplimiento de lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 012, el (la) 
CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad 
social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos 
se acreditan únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo Cuando 
corresponda, el (la) contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de 
Compensación Familiar. 10.) Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro nico 
Tributario -RUT (en caso de que haya cambiado de régimen}. b} Constancia de afiliación al Plan Oblígate de Salud a 
través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. c} Formulario único de 
declaración de bienes y rentas diligenciado, d) Registrar al momento de la firma del contrato Ia información de hoja 
de vida del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el 
Grupo de Apoyo Administrativo de la Regional. 11) En caso de ser designado por la Subdirección de Centro, participar 
como miembro y evaluador en los distintos comités de evaluación y verificación de propuestas en los procesos 
contractuales que desarrolle el Centro. 12) En caso de ser designado por la Subdireccion de Centro, participar como 
apoyo técnico en la supervisión de contratos, durante la ejecución de los mismos 13) el contratista se compromete a 
que durante el periodo de duración del contrato aplicara al proceso de certificación e competencias según normas de 
competencias relacionadas con la función de instructor, así como a los procesos de formación dirigidos al 
mejoramiento pedagógico del SENA. 14) Cumplir los lineamientos de orientación del desde el perfil del instructor en 

ambientes virtuales de aprendizaje, según especificaciones de la Dirección General. 15) El contratista se compromete 
a no estar vinculado de manera simultánea con otro Centro De Formación O Dependencia De La Entidad. 16) Las 
demás obligaciones necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  
 
Valor y Forma de Pago: El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y CINCO MILLONES DIEZ 
PESOS ($35.000.010,00) incluido IVA (de conformidad con el régimen tributario a que pertenezca el contratista. 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago correspondiente 
al mes de febrero de 2018 por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL OCHO PESOS ($2.800.008,00). b) 
Nueve (9) pagos iguales correspondientes a los meses de marzo a noviembre de 2018 por valor de TRES 
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MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000,00) cada uno. c) un pago final correspondiente al mes de 
diciembre de 2018 por valor de SETECIENTOS MIL DOS PESOS ($700.002,00) . 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE del SENA, 
el 2 de agosto de 2021. 
 
 
 
 

OSCAR ROLANDO CASTRO GUERRA  

SUBDIRECTOR ( E ) CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 

 
Proyectó: Leidy Fernanda Vargas Trujillo – Gestión Contractual   

 


